
Santiago, veintiocho de junio de dos mil veintid s.ó

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido 

en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos :  

Se reproduce el fallo en alzada, con las siguientes modificaciones: 

1)  En  el  ep logo  del  segundo  numeral  del  ac pite  denominadoí á  

Oficios  del  considerando tercero, se cambia el punto final por una coma“ ”  

y seguidamente se  a ade:  constando adem s  copia del  referido procesoñ “ á  

penal y de la sentencia ejecutoriada dictada en ese juicio, en el cuaderno 

formado para tramitar y resolver el incidente de nulidad procesal deducido 

por la demandada .”

2) Se prescinde de sus considerandos quinto y sexto.

Y se t iene en su lugar y adem s presente:á

1.-  Que  las demandantes han deducido una acci n indemnizatoriaó  

destinada a la reparaci n de los da os patrimoniales y extrapatrimonialesó ñ  

que  aducen  haber  sufrido  con  ocasi n  del  cuasidelito  de  homicidio  enó  

accidente del tr nsito perpetrado por el demandado Jos  Urbano Aguileraá é  

Gonz lez en contra de Bernardo Ulloa Maldonado y por el cual aquel yaá  

fue condenado en la sentencia dictada el 4 de abril de 2017 en causa penal 

tramitada bajo el Rit 748-2016 del mismo tribunal de primer grado que 

debe conocer de la pretensi n resarcitoria. ó

En su condici n de c nyuge e hija de la v ctima y sobre la base de loó ó í  

estatuido en los art culos 2314 a 2316 del C digo Civil, 59, 60, 68, 261í ó  

letra  d)  y  262  del  C digo  Procesal  Penal,  demandaron  el  pago  deó  

$15.000.000 a t tulo de da o emergente, $15.000.000 por lucro cesante yí ñ  

$20.000.000 por concepto de da o moral.ñ

En  su  contestaci n,  el  demandado  inst  por  el  rechazo  de  laó ó  

pretensi n y al efecto opuso una excepci n de prescripci n de la acci n,ó ó ó ó  

aleg  su  falta  de  fundamentaci n  f ctica  y  jur dica  de  los  hechos  yó ó á í  

controvirti  la existencia de los perjuicios y su cuant a.ó í

2.- Que para desestimar la excepci n de prescripci n de la acci n, enó ó ó  

el considerando s ptimo del fallo en alzada se tuvo en consideraci n laé ó “  

ausencia de prueba rendida por su parte y que no han resultado probados 
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en  el  proceso  los  presupuestos  de  hecho  de  la  misma,  a  saber, 

especialmente, fecha desde la cual debe comenzar a contarse el plazo de 

prescripci n .ó ”

Aun cuando en este punto la sentencia no fue impugnada, igualmente 

corresponde efectuar ciertas precisiones que conducen a esa misma decisi n,ó  

habida  consideraci n  a  que  la  sentenciadora  estim  que  no  se  hab aó ó í  

comprobado la fecha desde la cual debe comenzar a contarse el plazo de 

prescripci n,  razonamiento  que,  como  se  vio  en  el  fallo  de  casaci n,ó ó  

obedece a un defectuoso an lisis de los antecedentes de proceso.á

La excepci n se funda en el hecho de que las citas legales del C digoó ó  

de Procesal Penal que son mencionadas en la demanda dicen relaci n conó  

la acci n civil que se puede intentar dentro del respectivo procedimientoó  

penal,  en  la  oportunidad  que  indica  el  art culo  261  de  ese  cuerpoí  

normativo, lo que no sucedi . Afirma la demandada, de esta forma, queó  

habiendo concluido ese procedimiento con la sentencia dictada el 4 de abril 

de “2016” (sic), la acci n interpuesta en estos antecedentes el 7 de junio deó  

2017 se encontrar a prescrita. í

Debe advertirse,  sin embargo y tal  como se encarg  de aclarar laó  

demandante en su presentaci n de 13 de junio de 2017, que la demanda seó  

interpuso ante el mismo tribunal que dict  el fallo condenatorio que fundaó  

el resarcimiento pero no en aquella causa penal sino que en sede civil, tal 

como lo faculta el inciso segundo del art culo 59 del C digo Procesal Penal,í ó  

atendida la  naturaleza de lo  pedido,  justamente porque el  libelo  no fue 

admitido en aquel procedimiento por encontrarse afinado a ese entonces, 

resolvi ndose  al  efecto:  Conforme  el  estado  de  la  presente  causa  yé “  

habi ndose  ingresado  por  intermedio  de  la  Oficina  judicial  virtual,é  

Demanda en Juicio Sumario de Indemnizaci n de Da os y Perjuicios, poró ñ  

la Abogada do a Clara In s  Sagard a Cabezas,  oc rrase por la v a queñ é í ú í  

corresponda .”

Ahora bien, constando en la sentencia penal que ha sido aparejada al 

proceso que el hecho il cito se perpetr  el 10 de junio de 2016, que el falloí ó  

que conden  al demandado como autor del cuasidelito de homicidio en laó  

persona de Bernardo Antonio Ulloa Maldonado fue dictado el 4 de abril de 

2017  (y  no  el  2016,  como  err neamente  se  consign ),  que  el  libeloó ó  
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resarcitorio  se  dedujo  el  7  de  junio  de  2017  y  que  fue  notificado  al 

demandado el 26 de junio de 2018, es f cil advertir que la acci n no seá ó  

encuentra prescrita,  no solo porque fue interpuesta dentro del lapso que 

prev  el  art culo 68 del  citado c digo adjetivo, sino porque el  plazo deé í ó  

prescripci n de la acci n se rige por las reglas generales que gobiernan laó ó  

responsabilidad extracontractual, y el t rmino de prescripci n de la acci né ó ó  

enderezada al amparo de ese instituto evidentemente no se hab a cumplidoí  

a la data de su notificaci n.ó

3.- Que  en  cuanto  a  las  dem s  alegaciones  formuladas  por  laá  

demandada,  ha  de  se alarse  que  de  conformidad  a  lo  estatuido  en  elñ  

art culo 178 del C digo de Procedimiento Civil, el m rito de la sentenciaí ó é  

dictada por el mismo tribunal de primer grado en causa Rit N  748-2016 el°  

4 de abril  de 2017 (pues  el  a o  2016 que se  indica en su encabezadoñ  

obedece a un evidente error de transcripci n) permite asentar que el d a 10ó í  

de  junio  del  a o  2016,  siendo  aproximadamente  las  16:20  horas,  elñ  

demandado Jos  Aguilera  Gonz lezé á  conduc a el  autom vil  placa patenteí ó  

UD- 3882, por la ruta Q-630, Km 19, comuna de Yumbel, quien por no 

estar atento a las  condiciones de tr nsito,  no se percat  a tiempo de laá ó  

presencia y proximidad de Bernardo Ulloa Maldonado, quien conduc a suí  

bicicleta por la misma v a, colision ndolo por alcance. í á

Producto  de  la  colisi n  el  conductor  de  la  bicicleta  resultó ó 

politraumatizado  y  falleci  en  el  lugar,  hecho  por  el  cual  el  encartadoó  

Aguilera Gonz lez fue condenado a la pena de trescientos d as de reclusi ná í ó  

menor en grado m nimo y a las accesorias de suspensi n de cargo u oficioí ó  

p blico durante la condena y suspensi n de la licencia de conducir por elú ó  

lapso  de  un a o,  como autor  del  cuasidelito  de  homicidio de Bernardoñ  

Ulloa Maldonado, il cito previsto y sancionado en los art culos 490 N 1 yí í °  

492 del C digo Penal. ó

A su turno, los documentos inobjetados acompa ados por la parteñ  

demandante ponderados del modo previsto en los art culos 1700, 1702 yí  

1706 del C digo Civil, autorizan a establecer que a la data del accidente deó  

tr nsito  que  le  cost  la  vida,  Bernardo  Antonio  Ulloa  Maldonado  seá ó  

encontraba casado con la demandante Matilde Leal Sep lveda, con quienú  

hab a contra do matrimonio el  20 de julio de 1965. Tuvieron dos hijas,í í  
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Gladys  y  Carmen,  ambas  Ulloa  Leal,  de  47  y  48  a os  de  edad,ñ  

respectivamente,  a  la  fecha  de  muerte  de  la  v ctima.  Con  ocasi n  delí ó  

fallecimiento de su c nyuge, la demandante Leal Sep lveda, de 69 a os deó ú ñ  

edad  a  ese  entonces,  padeci  s ntomas  depresivos,  debiendo  iniciar  unó í  

tratamiento sicol gico.ó

4.- Que la parte demandante encauz  su pretensi n sobre la base deló ó  

estatuto de responsabilidad extracontractual. En los art culos 2314 y 2329í  

del C digo Civil se encuentra desarrollado el principio general en materiaó  

de reparaci n que impone a quien ha ocasionado un da o a otra persona,ó ñ  

mediando malicia o negligencia, la obligaci n de compensarlo, disposicionesó  

que corresponde aplicar al caso de autos, en tanto las actoras pretenden un 

resarcimiento de parte del demandado por el hecho il cito cometido. í

Las normas reci n indicadas determinan que la cuesti n central ené ó  

esta  materia  est  dada  por  la  existencia  de  la  lesi n  de  un  inter sá ó é  

significativo de la v ctima, de manera que el verdadero fundamento de laí  

reparaci n del mismo descansa en la condici n de persona del afectado. ó ó

5.- Que en lo relativo ahora a la naturaleza del perjuicio sufrido, los 

antecedentes aparejados al  proceso no permiten asentar la  existencia del 

da o emergente reclamado, pues no es posible vincular inequ vocamente losñ í  

gastos m dicos en que ha incurrido la demandante Leal Sep lveda con elé ú  

hecho il cito del que debe responder el demandado. Y como tampoco existeí  

prueba que autorice a determinar los par metros del lucro cesante que seá  

pretende, en ese aspecto la demanda no puede prosperar.

6. - Que en cuanto al da o moral cuya compensaci n se persigue,ñ ó  

tradicionalmente se ha entendido como el pesar, dolor o molestia que sufre 

una persona  en su  sensibilidad  f sica  o en sus  sentimientos,  creencias  oí  

afectos. Tal concepto abarca no s lo las lesiones a bienes de la personalidad,ó  

lo que en estricto rigor constituye da o moral,  sino que adem s quedanñ á  

comprendidos las lesiones corporales, la aflicci n psicol gica y la p rdida deó ó é  

oportunidades para disfrutar de la vida.

De esta manera y considerando la lesi n de un inter s jur dicamenteó é í  

relevante, se puede llegar a la compensaci n del da o no patrimonial noó ñ  

s lo por el dolor o sufrimiento que se padece. ó
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Sobre esto, la visi n reduccionista del da o moral ya ha sido superadaó ñ  

por la doctrina y la jurisprudencia, asent ndose en la actualidad que el da oá ñ  

extrapatrimonial protege m s all  incluso del pretium doloris, que es s loá á ó  

una especie del mismo. 

As , si la v ctima ha sufrido un da o corporal (biol gico-fisiol gico yí í ñ ó ó  

est tico)  o  un  da o  a  la  dignidad  humana  o  a  otros  derechos  de  laé ñ  

personalidad, debe ser indemnizada por da o moral.  (Marcelo Barrientosñ  

Zamorano.  Del  da o  moral  al  da o  extrapatrimonial:  la  superaci n  delñ ñ ó  

pretium doloris. Rev. Chilena de Derecho, Abr. 2008, Vol.35, N 1, p.85-°

106. ISSN 0718-3437). 

Tambi n  se  ha  dicho que el  da o  moral  est  constituido  por  elé “ ñ á  

menoscabo de un bien no patrimonial que irroga una lesi n a un inter só é  

moral por una que se obligaba a respetarlo . (Dom nguez, Carmen. El da o” í ñ  

moral. Editorial Jur dica de Chile. Tomo I. Santiago. 2000. P g. 84).í á

7.- Que, en la especie, el da o extrapatrimonial que se demanda señ  

hizo consistir en el sufrimiento padecido por la demandante Leal por la 

p rdida  de  su  c nyuge  y  la  necesidad  de  someterse  a  un  tratamientoé ó  

sicol gico -circunstancia que qued  debidamente asentada- y al hecho deó ó  

haberse visto alterada la vida familiar de sus dos hijas, aun cuando en el 

libelo  pretensor  solo  una  de  ellas  compareciera  y  demandara  por  ese 

concepto.

8. - Que si  bien  es  cierto  que la  indemnizaci n  debe  reconocerseó  

solamente  en  favor  de  aquellas  que  acrediten  haber  sufrido  real  y 

efectivamente un dolor profundo y verdadero, esta afecci n, en el caso deló  

da o  moral  no  puede  desconocer  un  principio  probatorio  elemental  enñ  

materia civil, cual es el denominado principio de la normalidad, seg n elú  

cual quien alega lo normal, lo corriente, lo com n, lo ordinario, no tiene elú  

peso de la prueba, el que recae sobre la parte que hace valer lo anormal, 

excepcional o extraordinario.

El referido principio no es extra o al art culo 1698 del C digo Civil,ñ í ó  

precepto que tambi n adopta el criterio de normalidad, haciendo recaer elé  

onus probandi en quien propone una alegaci n contraria al orden normaló  

de las cosas o de una situaci n jur dica establecida. ó í
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Explica  el  autor  don  Emilio  Rioseco  Enr quez  que  son  estadosí  

normales  todos  aquellos  que  en  el  derecho  constituyen  el  modo  de  ser 

perfecto y habitual de las personas o cosas, sin limitaciones ni restricciones. 

Por eso, quien demanda por cobro de pesos debe probar el contrato de“  

donde nace la obligaci n que exige (art culo 1698), y quien alega la mala feó í  

o el dolo debe probarlo (art culo 707 y 1459); as  como el que invoqueí í  

haber existido culpa en la ejecuci n de un hecho il cito debe demostrarlaó í  

(art culo 2329) .  (Nociones sobre la  Teor a de la Prueba,  Revista U. deí ” í  

Concepci n N 73, Julio-Sept, a o 1950, pag.298). ó ° ñ

La  doctrina  y  jurisprudencia  han  interpretado  el  precepto  antes 

aludido como una regla conforme a la cual la carga de la prueba de los 

hechos normalmente constitutivos de su pretensi n corresponde al actor y,ó  

al demandado, el acreditar los hechos extintivos, impeditivos o excluyentes 

de  la  relaci n  jur dica  en  discusi n.  Son  hechos  constitutivos  los  queó í ó “  

determinan la existencia o validez de una situaci n jur dica . Son hechosó í ” “  

impeditivos  los  que  se  oponen  a  la  existencia  o  validez  de  la  relaci nó  

jur dica,  modificativos,  los  que  alteran  su  contenido  o  sus  efectos  yí  

extintivos, los que hacen desaparecer los efectos jur dicos del hecho o delí  

actor .  (Emilio  Rioseco  Enr quez,  obra  citada  y  tambi n  Alessandri” í é  

Somarriva,  Vodanovic,  Tratado  de  Derecho  Civil,  Parte  Preliminar  y 

General  Tomo II , Editorial Jur dica de Chile ,1998, p g. 306). í á

Siguiendo el  razonamiento de estos autores,  corresponder  al  actorá  

probar los supuestos de hecho que configuran los extremos de su acci n, enó  

cuanto sean contrarios  al  estado normal  de las  cosas  o a una situaci nó  

aparentemente establecida, en tanto que el demandado deber  acreditar losá  

supuestos que sirven de base a su excepci n o defensa.ó

9.- Que  en  el  sentido  reci n  enunciado,  habiendo  quedadoé  

establecido que el demandado caus  la muerte del c nyuge y padre de lasó ó  

demandantes, debe concluirse que lo normal y corriente es que esos hechos 

produzcan  un  menoscabo  extrapatrimonial.  Entonces,  correspond a  alí  

demandado demostrar que su conducta antijur dica no produjo la aflicci ní ó  

que  presumiblemente  ocasion  en  las  v ctimas  por  repercusi n,  sin  queó í ó  

rindiera prueba en tal sentido.
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10.-  Que en raz n de lo estatuido en los art culos 2314 y 2329 deló í  

C digo  Civil  y  estando  suficientemente  justificados  los  presupuestos  deó  

procedencia del da o moral reclamado, corresponde que las demandantesñ  

sean compensadas por ese padecimiento, determin ndose prudencialmenteá  

su cuant a en la suma de $10.000.000 para la demandante Matilde Lealí  

Sep lveda y en $5.000.000 para la actora Carmen Ulloa Leal. ú

11.-  Que se eximir  al demandado del pago de las costas, por noá  

haber sido ntegramente vencido. í

Y visto adem s lo previsto en los art culos 144 y 186 y siguientes delá í  

C digo de Procedimiento Civil, ó se  revoca,  en  lo  apelado,  la sentencia 

de veintis is de enero de dos mil diecinueve en aquella parte que desestimé ó 

la demanda y en su lugar se declara que se  la  acoge , solo en cuanto se 

condena  al   demandado  Jos  Urbano  Aguilera  Gonz lez  a  pagar  a  laé á  

demandante  Matilde  de  las  Mercedes  Leal  Sep lveda  la  suma  deú  

$10.000.000  y  a  la  actora  Carmen  Mirella  Ulloa  Leal,  la  cantidad  de 

$5.000.000, con reajustes e intereses corrientes a contar de la dictaci n deló  

c mplase de esta sentencia, debiendo cada parte asumir sus costas. ú

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Prado Puga.ó ñ

Rol N  36.968-2019.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  y  los  Ministros  Suplentes  Sr. 

Rodrigo Biel M., Sr. Juan Manuel Mu oz P., y Sr. Juan Shertzer D. Noñ  

firman los Ministros Suplentes Sr. Biel y Sr. Shertzer, no obstante haber 

concurrido ambos  a  la  vista  del  recurso  y acuerdo del  fallo,  por  haber 

terminado en sus respectivos periodos de suplencia. Santiago, veintiocho de 

junio de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a veintiocho de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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